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DECRETO DE ALCALDIA f{OO O 8 .2O11-ALC/MSI

san Isidro, 2 7 l'lAt0 20i1

EL ALCALDE DISTRITAL DE SAN ISIDRO

COilSIDERANDOT

Que, el articulo 18o del Reglamento de Conformación del Consejo de Coordinación Local del
distrito de San Isidro, aprobado mediante Ordenanza No 330-MSI, establece que med¡ante Decreto de
Alcaldía se convocará a elecciones de los representantes de las organizac¡ones del d¡str¡to de San Is¡dro
ante el Consejo de Coordinación Local con una antic¡pación no menor de sesenta (60) días calendario
antes del vencimiento del mandato de dichos representantes;

Que, el artículo 20o de la citada norma establece que en el mismo Decreto que convoca a
elecciones se designa al Comité Electoral que las conducirá;

Estando a lo op¡nado por la Gerencia de Asesoría JuriCica con Informe No 0667 -2011-0400-
GAJ/MSI; y,

En uso de las facultades conferidas por el numeral 6 del artículo 20o de la Ley Orgánica de
Municipalidades, Ley No 27972,

DECRETA:

Artícuto Primero.- Convocar a elecciones de los representantes de las organizac¡ones de la

sociedad civil del distrito de San Isidro ante el Consejo de Coordinación Loc¿l D¡strital para el día
martes 09 de agosto de 2011, de 16:00 a 18:00 horas, según el cronograma electoral detallado en el
Anexo I, que forma parte integrante del presente Decreto de AlcaldÍa.

Artículo Segundo.- Designar al Comité Electoral que conducirá el proceso, el que estará
integrado por los siguientes miembros:

T¡tulares:
- El Jefe de Oficina de Part¡cipación Vec¡nal, qu¡en lo pres¡de.
- El Secretario General o su representante, quien será el secretario; y
- Un asesor de la Gerencia Municipal, quien real¡za las funciones de Vocal,

Suplentes:
- El Gerente de Desarrollo Socia..
- El Jefe de la Oficina de Comunicaciones e Imaqen,

Un representante del Organo de Control Institucional.

Art¡culo Tercero.- Encargar el cumplimiento del presente Decreto a la Oficina de Participación

Regístrese, comuníquese y cúmplase.
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ANEXO I

CONVOCATORIA AL PROCESO DE ELECCION DE LOS
REPRESENTANTES DE LA SOCIEDAD CIVIL ANTE EL

CONSEIO DE COORD¡NACION LOCAT DISTRITAL

CRONOGRAMA ELECTORAL

ACCIONES FECHA
Cierre de inscripciones en el Libro de Registro de
Orqan¡zaciones Dara el Droceso de elección (*)

10 de junio de 2011

Plazo de subsanación, Hasta el 15 de iunio de 2011(**)
Pronunciam¡ento de la OPV (*x*) respecto a las
solicitudes de ¡nscr¡pc¡ón efectuadas hasta el cierre del
Libro de Reqistro de Oroan¡zaciones

Hasta el 17 de junio de 2011

InterDosición de recurso de reconsideración ante OPV Hasta el 22 de iunio de 2011
Resolución de recurso de reconsideración por parte de
OPV.

23 y 24 de junio de 2011

Interposición de recurso de apelación ante Gerencia
Munic¡Dal

Hasta el 30 de jun¡o de 2011

Resolución de recurso de apelación por parte de la
Gerencia Mun¡cioal.

01 y 04 de jul¡o de 2011

Publicación del Padrón Electoral Provis¡onal. 05 al 07 de iul¡o de 2011
Imouonaciones del Padrón 05 al 07 de iulio de 2011
Resolución de imouonaciones Dor el comité Electoral, 08 v 11 de iulio de 2011
Publicac¡ón de Padrón Electoral Definitivo 12 de iul¡o de 2011

InscriDción de Candidatos 13 al 19 de iulio de 2011
Subsanación de Listas de Candidatos 20v ?l de iulio de 2011
Publicac¡ón de Lista Provisional de Candidatos 22 al 26 de iulio de 2011
Presentación de Tachas. 22 al 26 de iulio de 2011
Resolución de Tachas. 01 de aoosto de 2011
Publicación de Lista Defin¡tiva de Candidatos. 02 de aoosto de 2011
Acto Electoral O9 de aqosto de 2O11
Publicación de resultados 11 de aoosto de 2011

(*) Las solicitudes de inscripción en el L¡bro de Registro de Organizaciones presentadas después de
la fecha del cierre serán consideradas para futuros procesos de elección.

(x*) Plazo referencial máximo de acuerdo a la fecha de requerimiento de subsanación de 3 días.
(***) Oficina de Part¡c¡pación Vec¡nal
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